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Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  
del Estado de Guerrero. 

 
Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del 26 de junio del 2025. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 197, 198 y 199, de la Ley Número 
483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; y 16, 27, 
51, 52 y 53, del Reglamento de Sesiones de la Junta Estatal, mismos que establecen 
que, las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias y que se reunirán sus 
integrantes en el lugar señalado en la convocatoria; por lo que se convoca de manera 
virtual en la dirección electrónica meet.google.com/zvw-fyqy-rep, para celebrar la 
Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. ------------------------------------------------ 

En la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince 
horas con diez minutos del día veintiséis de junio del año dos mil veinticinco, 
atento a lo dispuesto en los artículos citados en el párrafo anterior, se reúnen de 
manera virtual las y los integrantes de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la finalidad de celebrar la 
Primera Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.------------------------------------------------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de la Junta Estatal: Buenos días, podemos iniciar con la sesión de la Junta 
Estatal, bienvenidos todas y todos. Por lo que le pediría al Secretario me ayude con la 
conducción y moderación. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Presidenta, 
verificaremos el quórum de asistencia para realizar la sesión y doy cuenta que están 
todos los integrantes de la Junta Estatal, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del Instituto y Presidenta de la Junta Estatal, Mtra. Azucena 
Cayetano Solano, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Administración; 
su servidor Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la 
Junta Estatal; el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; 
Mtro. Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Mtro. Alberto Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana;  L.C. Ana Iris Agama Velasco, Directora Ejecutiva de Administración; Mtra. 
Patricia Urbina Correa, Directora Ejecutiva de Organización Electoral; Mtro. Zenaido 
Ortiz Añorve, Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales; Dra. Azucena 
Abarca Villagómez, Encargada de despacho de la Dirección General Jurídica y de 
Consultoría, y Mtra. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y 
Sistemas, todas y todos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero; por lo tanto existe quórum para llevar a cabo esta sesión. ------------------- 
 
Daré cuenta del orden del día propuesto para esta sesión, el cual está compuesto de 
dos puntos: ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1.- Proyecto de Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 5 
de junio del 2025. Aprobación en su caso. (Secretaría de la Junta Estatal). 

2.- Proyecto de Acuerdo 004/JE/26-06-2025, por el que se designa a las 
personas servidoras públicas que fungirán como Vocales del Comité de Ética, del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación 
en su caso. (Presidencia de la Junta Estatal). 

Está a consideración de todas y todos el Orden del Día, por si alguien tiene alguna 
participación. De no haber participaciones, sometemos a votación el Orden del Día 
propuesto, consulto para ello a las y los integrantes de la Junta Estatal, si se aprueba 
el orden del día, quienes estén por su aprobación, favor de levantar la mano de la 
forma acostumbrada. Se aprueba el Orden del Día de la presente sesión. -------------- 
 
En desahogo del primer punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de Acta 
de la Sexta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 5 de junio del 2025. Aprobación en su 
caso. Si hubiera observaciones sobre este documento, estaríamos atentos en la 
Secretaría Ejecutiva, y quedaría a consideración de todas y todos el proyecto de acta. 
 
Si no hubiera intervenciones, la someteríamos a votación y para ello consulto a las y 
los integrantes de la Junta Estatal si se aprueba el contenido del Proyecto de Acta de 
la Sexta Sesión Ordinaria de la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, realizada el 5 de junio del 2025. Quienes estén 
por su aprobación sírvanse manifestarlo levantando la mano o de viva voz, se aprueba 
el contenido del acta. ------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del Segundo punto en el orden del día, corresponde al Proyecto de 
Acuerdo 004/JE/26-06-2025, por el que se designa a las personas servidoras públicas 
que fungirán como Vocales del Comité de Ética, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobación en su caso. Le damos el 
uso de la palabra al Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Jefe de la Unidad Técnica de 
Oficialía Electoral y Secretario Técnico del Comité de Ética del IEPC Guerrero, quien 
contextualizará al respecto. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
Lic. Víctor Manuel Rojas Guillermo, Jefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral 
y Secretario Técnico del Comité de Ética del IEPC Guerrero, buenas tardes a todas y 
todos, como es de su conocimiento, el 16 de mayo de 2025, se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, el Código de Ética aprobado por el titular 
del OIC del IEPC Guerrero, el cual establece un plazo de treinta días hábiles siguientes 
a su entrada en vigor, para que en este instituto electoral se instale el Comité de Ética 
correspondiente. Ahora bien, de acuerdo al ordenamiento legal antes mencionado, el 
Comité de Ética debe conformarse por una Presidencia; ocho Vocalías, Asesorías 
invitadas, para los casos que se estimen convenientes, y una secretaría técnica. 
Asimismo, el artículo 25 fracción II incisos b y c del Código en mención, refiere que, la 
Junta Estatal designará como Vocales del Comité de Ética por el periodo de un año, a 



3 

 

una persona titular de Dirección Ejecutiva o General y a una persona titular de 
Coordinación o Unidad Técnica. En ese sentido, mediante oficio número 002/2025, la 
Consejera Presidenta del Comité de Ética, solicitó a la Consejera Presidenta de este 
Instituto, informara los nombres de las personas servidoras públicas titulares de 
Dirección Ejecutiva o General y de Coordinación o Unidad Técnica aprobadas en Junta 
Estatal que, fungirán como personas Vocales del Comité de referencia. Por lo anterior, 
en cumplimiento a lo establecido en el artículo 25, fracción II, incisos b y c del Código 
de Ética, la Consejera Presidenta del Instituto Electoral y Presidenta de la Junta 
Estatal, en el presente acuerdo propone a las y los integrantes de la Junta Estatal que, 
la designación de Vocalías del Comité de Ética por el periodo de un año comprendido 
del 26 de junio de 2025 a 26 de junio de 2026, recaiga en las personas: Mtro. Martín 
Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos; y la M.A. 
Martha Patricia Cerdenares Morales, Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En el acuerdo que se presenta, se establece la 
fundamentación y motivación necesaria para la designación de las personas 
propuestas, en el que se destaca que, ambas personas han mostrado su compromiso 
institucional, probidad y trayectoria en el servicio público, garantizando con ello su 
contribución en el fortalecimiento del comportamiento ético y la integridad de quienes 
laboran en este Instituto Electoral. Asimismo, con la propuesta de designación de 
dichas personas se integrará de manera total el Comité de Ética, lo que se brindará de 
certeza a todas y cada una de las funciones del Comité. En virtud de lo anterior, el 
acuerdo que se proponen los siguientes puntos: PRIMERO. Se designa al Mtro. Martín 
Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, y a la M.A. 
Martha Patricia Cerdenares Morales, Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, como Vocales del Comité de Ética del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, por el periodo de un 
año a partir de la fecha de aprobación del presente acuerdo, en términos del 
considerando VIII. SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo al Mtro. Martín Pérez 
González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, y a la M.A. Martha 
Patricia Cerdenares Morales, Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. TERCERO. Notifíquese el presente acuerdo a los integrantes 
del Comité de Ética de este Instituto Electoral, para su conocimiento y fines a que haya 
lugar. CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la 
aprobación por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero. Es cuanto Secretario. -------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Lic. Víctor, está a 
consideración el proyecto de acuerdo, por si hubiera alguna intervención. Tiene el uso 
de la palabra el Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control. - 
 
Mtro. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control, solamente para 
comentar que esta emisión del Código de ética y ahora la integración, viene a dar 
cumplimiento a una obligación institucional, crear una política de integridad del servicio 
público, solo hacer que esto viene a fortalecer la actividad institucional, el Código de 
Ética tendrá como propósito vigilar el cumplimiento del Código de Ética y el Código de 
conducta que eventualmente apruebe en su momento el Consejo General, la idea es 
generar un espacio de análisis y de discusión, incluyente de todos los niveles 
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jerárquicos del instituto, para hacer un dialogo sobre como prestamos el servicio 
público de manera interna, las condiciones bajo las cuales desarrollamos nuestro 
trabajo, la conducta que nos viene distinguiendo y también como presentarnos ante la 
comunidad, es una organización con principios y valores sólidos, hagamos nuestra 
tarea de educación y reeducación, la cuestión ética es un tema de desarrollo humano, 
pero también tiene que ver cómo nos realizamos en esencia, como nos distinguimos 
como seres humanos, como personas, como profesionales; algo que he aprendido es 
que no hay un ser ético totalmente, pero si seres que digamos cultivar virtudes, 
perfeccionarse, que nuestros actos nos distinga en nuestro trabajo, la impresión en 
estos trabajos, es de que los que estamos en el Comité somos los más éticos, los más 
pulcros, y no necesariamente, todos tenemos aspectos que mejorar en lo profesional, 
en nuestra conducta diaria, cotidiana, el llamado aquí es tener esta voluntad de 
revisarnos mutuamente, para que podamos hacernos llamados precisamente a 
mejorar, no solo en lo profesional sino como seres humanos, como personas que nos 
desempeñamos y ser un ejemplo para nuestros compañeros en la institución y un 
ejemplo para la comunidad. Es un comentario que quería resaltar, estas vocalías 
tendrían una representación de un año, eventualmente la Junta estaría designando o 
ratificando a estas personas al término del año, la idea es que vayamos aportando 
ideas y acciones en la mejora del servicio público y de nuestra conducta, sería cuanto 
mi comentario. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo: Gracias Mtro. Víctor, por 
abonar al contexto de lo que se está proponiendo. Sigue a consideración de ustedes 
el proyecto de acuerdo. Tiene el uso de la palabra la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 
Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y Presidenta de esta Junta Estatal. ----------- 
 
Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero y 
Presidenta de esta Junta Estatal, abonar a lo ya manifestado por el Mtro. Victor de la 
Paz, no tan solo eso sino reconocerle y agradecerle la preocupación que ha 
manifestado sobre el cumplimiento a que está obligado este instituto, lo de aprobar el 
Código de Ética, que es una facultad del órgano Interno de Control, es por ello que 
ahora estamos en la integración del Comité de Ética, es así que se presenta la 
propuesta del día de hoy y mi propuesta es el Mtro. Martín Pérez González, Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, y a la M.A. Martha Patricia Cerdenares 
Morales, Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, como Vocales del Comité de Ética del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, quienes por su servicio y profesionalismo que 
presentan las personas en el instituto, debemos seguir abonando a un instituto mas 
fuerte y consolidado, progresivo y uno de esos aspectos es tener la integración de 
quienes integrarán nuestro comité de ética y que vigilarán precisamente todos los 
aspectos que tiene que ver con este tema. Gracias. --------------------------------------------- 
 
Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta 
Estatal. De no haber más participaciones, sometemos a votación el Proyecto de 
Acuerdo 004/JE/26-06-2025, por el que se designa a las personas servidoras públicas 
que fungirán como Vocales del Comité de Ética, del Instituto Electoral y de 
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Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado por unanimidad de votos, 
presidenta. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC Guerrero: muchas 
gracias Secretario, gracias a todas y todos, siendo las quince horas con treinta y 
cuatro minutos del día veintiséis de junio del 2025, se da por concluida la Primera 
Sesión Extraordinaria de la Junta Estatal. --------------------------------------------------------- 

La presente Acta fue aprobada por unanimidad de votos en la Séptima Sesión 
Ordinaria celebrada por la Junta Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado, el día 9 de julio del 2025. Se hace constar que la intervención 
del Titular del Órgano Interno de Control en el presente documento es en términos del 
artículo 213, fracción XXII, de la Ley 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero. --------------------------------------------------------------------------------- 
 

LA JUNTA ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

 
 
 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 
CONSEJERA ELECTORAL, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 

 
 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 

 
 

C. VÍCTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL. 
 
 
 

 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 
 

 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

 
C. ANA IRIS AGAMA VELASCO, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN.
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Nota: las presentes firmas corresponden al Acta de la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta 
Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, aprobada el 9 de 
julio del 2025. 

 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ORGANIZACÓN ELECTORAL. 

 
 

C. ZENAIDO ORTIZ AÑORVE, 
DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGOMEZ. 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCCIÓN GENERAL JURÍDICA 

Y DE CONSULTORÍA. 

 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
DIRECTORA GENERAL DE 

INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 


